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Colegios sin celular: las
dos caras de la moneda
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La nueva normativa que prohíbe el uso
de celulares en los colegios se ha converti-
do en una medida que ha generado debate
en la comunidad educativa. En este sen-
tido, resulta necesario conocer los argu-
mentos a favor y en contra, con el fin de
comprender mejor este nuevo escenario.

Limitar el uso del celular en los cole-
gios, sin duda, puede influir en funciones
ejecutivas como la atención y concentra-
ción de los estudiantes. Es sabido que estos
dispositivos actúan como un distractor a
través de notificaciones y redes sociales,
entre otros, ofreciendo una constante
estimulación que compite con los proce-
sos cognitivos necesarios para lograr un
aprendizaje significativo.

Asimismo, a nivel de convivencia esco-
lar, esta medida puede constituirse en un
factor protector, ya que el contacto cara a
cara es fundamental para mantener rela-
ciones y vínculos con compañeros. De este
modo, se promueven habilidades sociales
esenciales para un desarrollo integral, las
que, por cierto, se han visto especialmente
afectadas desde la pandemia.

Por otro lado, la prohibición genera una
resistencia que se asocia a una pérdida
de autonomía en los estudiantes, la sen-
sación de restricción puede ser sinónimo
de malestar, sobre todo en un mundo que
avanza en la transformación digital, sien-
do incluso una herramienta pedagógica
en contextos regulados.

Además, no se puede obviar que para
muchas familias el celular cumple un rol
asociado a la seguridad, especialmente
frente a situaciones de emergencia. Por lo
tanto, no contar con este canal de comu-
nicación puede generar una percepción de
incertidumbre respecto de la seguridad
de sus hijos.

Como toda medida nueva, esta requiere
un periodo de adaptación antes de poder
evaluarla adecuadamente. Por ahora, es
fundamental transmitir a los estudiantes
la importancia de ajustar su comporta-
miento a estas directrices. Asimismo, es
necesario recordar que los adultos deben
mostrar coherencia entre lo que dicen y lo
que hacen, de modo que los jóvenes pue-
dan encontrar sentido a esta normativa
y así avanzar en las metas propuestas.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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La privacidad dejó
de ser un detalle
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Durante mucho tiempo en Chile los datos perso-
nales fueron tratados con una ligereza preocupante.
Entregábamos nuestro RUT en cualquier formulario,
registrábamos nuestros datos en sitios web sin pen-
sarlo demasiado y aceptábamos políticas de privaci-
dad que casi nadie leía. En la práctica, la información
personal se transformó en una especie de moneda
invisible que circulaba sin mayor control.

Sin embargo, esa realidad está comenzando a cam-
biar. La nueva Ley 21.719 marca un punto de inflexión
en la forma en que las instituciones, empresas y orga-
nizaciones deben tratar los datos de las personas.

¿Por qué es tan relevante?, Porque hoy los datos
personales son uno de los activos más valiosos en la
economía digital. Con ellos se pueden construir per-
files de comportamiento, dirigir publicidad, analizar
hábitos de consumo e incluso influir en decisiones. En
otras palabras, la información personal tiene valor,
y mucho.

El problema es que durante años ese valor se generó
principalmente sin que las personas tuvieran real
control sobre su información. Bases de datos que cir-
culaban entre empresas, registros que permanecían

almacenados por tiempo indefinido o datos que eran
utilizados para fines distintos a los que originalmente
se informaron.

La nueva legislación chilena busca cambiar esa
lógica. Esta nueva ley establece principios claros: los
datos deben recolectarse para fines específicos, las
personas deben ser informadas sobre su uso y, lo más
importante, deben tener mayor control sobre su pro-
pia información. Esto incluye derechos como acceder
a sus datos, corregirlos o solicitar su eliminación.

Pero la existencia de una ley no resuelve todo por sí
sola. También implica un desafío cultural para orga-
nizaciones y ciudadanos. Las instituciones deberán
tomarse en serio la gestión de datos, implementando
medidas de seguridad y procesos claros para prote-
ger la información que administran. Y las personas,
por su parte, deberán comenzar a comprender que
su información personal tiene valor y merece ser
protegida.

En un mundo donde cada clic deja una huella digi-
tal, la privacidad ya no es un lujo ni un detalle técnico.
Es un derecho fundamental que comienza a ocupar
el lugar que debió tener hace mucho tiempo.

Campaña de vacunación 2026:
prevenir antes que lamentar

Diego Silva Jiménez
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El éxito de la campaña de vacunación 2025 en Chile
no fue casualidad. Fue el resultado de una política sani-
taria sostenida, una red de atención primaria robusta
y una ciudadanía que, en su gran mayoría, comprendió
que vacunarse es un acto de responsabilidad individual
y colectiva. El liderazgo del Ministerio de Salud y el
despliegue territorial de la atención primaria per-
mitieron alcanzar altas coberturas en los grupos de
mayor riesgo, reduciendo hospitalizaciones y evitando
muertes que eran perfectamente prevenibles.

Ese aprendizaje es hoy el punto de partida para
la campaña de vacunación 2026, que nuevamente se
inicia de manera temprana. Este adelanto no es un
detalle administrativo, sino una decisión estratégica
de salud pública. Los virus respiratorios comienzan
a circular antes de lo que muchas veces percibimos, y
cuando los contagios aumentan, el margen de acción
se reduce. Vacunar temprano significa adelantarse al
invierno, proteger oportunamente a las personas más
vulnerables y evitar que la red asistencial enfrente una
presión crítica en los meses más complejos del año.

Desde la perspectiva de la salud pública, la vacu-
nación representa uno de los ejemplos más claros de
prevención primaria. En el clásico modelo de niveles de
prevención de Leavell y Clark, la prevención primaria
busca actuar antes de que la enfermedad aparezca,
evitando su ocurrencia. Vacunar es precisamente
eso: intervenir a tiempo para impedir que el daño
ocurra. Es una herramienta simple en su aplicación,
pero extraordinariamente poderosa en sus resultados.

La evidencia acumulada durante décadas lo confir-
ma. Las vacunas han permitido controlar o eliminar

enfermedades que, en el pasado, provocaban alta mor-
talidad, especialmente en niños y niñas. En Chile, el
Programa Nacional de Inmunizaciones es una de las
políticas públicas más exitosas de la historia sanita-
ria del país. Gracias a él, generaciones completas han
crecido protegidas frente a enfermedades que hoy casi
no vemos, precisamente porque la vacunación ha sido
constante y sostenida en el tiempo.

El inicio temprano de la campaña 2026 también
recuerda que la prevención debe ocupar un lugar
central en la agenda sanitaria. Cada persona que se
vacuna no solo se protege a sí misma, sino que también
contribuye a proteger a su comunidad. Cada dosis
administrada representa potencialmente una hospi-
talización evitada, una cama crítica disponible y una
familia que no tendrá que enfrentar complicaciones
graves de salud.

Sin embargo, ningún programa de vacunación tiene
éxito sin la participación primordial de la comunidad.
Las vacunas funcionan cuando las personas confían en
ellas y acuden oportunamente a vacunarse. Por eso, el
llamado hoy es claro: informarse por canales oficiales,
acudir a los centros de vacunación y aprovechar esta
oportunidad de protección temprana.

Chile demostró en 2025 que cuando el Estado, los
equipos de salud y la ciudadanía trabajan en conjunto,
los resultados son concretos. La campaña de vacu-
nación 2026 vuelve a poner a prueba esa capacidad
colectiva. En salud pública existe una idea simple pero
profundamente cierta: es mejor prevenir que lamen-
tar. Vacunarse es cuidarse, pero también cuidar a los
demás y fortalecer la salud de todo el país.
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